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tados a partir del siguiente hábil al de aparición de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.- Apertura de Ofertas.
A las 12 horas del tercer día hábil al de la finalización 

del plazo de presentación de ofertas, en la Sala de Conce-
jales del Ayuntamiento de Torre-Pacheco.

12.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del concesionario.
13.- Pliegos de condiciones jurídicas, administra-

tivas y económicas.
Los citados pliegos que sirven de base a la conce-

sión, aprobados por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 29-11-2007, se someten a información públi-
ca, por plazo de veintiséis días naturales, a contar desde 
la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, coincidiendo con la convocatoria de lici-
tación, que quedará en suspenso en el supuesto de que se 
presenten reclamaciones contra el aludido pliego de con-
diciones, procediendo la Corporación, tras la resolución de 
las mismas, a publicar nuevo anuncio de licitación.

Torre-Pacheco, 17 de diciembre de 2007.—El Alcalde, 
Daniel García Madrid.

——
Totana

17184 Convenio Urbanístico.

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 16 de noviembre de 2007, acordó someter 
a exposición pública por plazo de 20 días a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el expedien-
te y presentar cuantas alegaciones se estimen pertinentes 
la Propuesta de Convenio Urbanístico sobre aprovecha-
miento de parcelas sitas en Plan Parcial “El Parral”.

El expediente se encuentra en las oficinas de Urbanis-
mo de donde podrá ser examinado por quien lo solicite.

Totana, 17 de diciembre de 2007.—El Alcalde en 
funciones, Juan Carrión Tudela.

Totana

17196 Convenio Urbanístico.

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 16 de noviembre de 2007, acordó someter 
a exposición pública por plazo de 20 días a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el expedien-
te y presentar cuantas alegaciones se estimen pertinentes 
la Propuesta de Convenio Urbanístico sobre incremento 
de aprovechamiento de parcelas sitas en la U.E. n.º 2 “La 
Yesera”.

El expediente se encuentra en las oficinas de Urbanis-
mo de  donde podrá ser examinado por quien lo solicite.

Totana, 17 de diciembre de 2007.—El Alcalde en 
funciones, Juan Carrión Tudela.

——

Totana

17197 Convenio Urbanístico.

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 16 de noviembre de 2007, acordó so-
meter a exposición pública por plazo de 20 días a fín de 
que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
expediente y presentar cuantas alegaciones se estimen 
pertinentes la Propuesta de Addenda de Convenio Urba-
nístico a suscribir entre el Ayuntamiento de Totana y los 
propietarios de terrenos ocupados por la Autovía Totana-
Mazarron,

El expediente se encuentra en las oficinas de Urbanis-
mo de  donde podrá ser examinado por quien lo solicite.

Totana, 17 de diciembre de 2007.—El Alcalde en 
funciones, Juan Carrión Tudela.
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Villanueva del Río Segura

17181 Actualización Baremo sobre valoraciones Económicas de construcciones en expedientes sobre disciplina 
urbanística.

A tenor de la previsión recogida en el artículo 239 de la vigente Ley de Suelo de la Región de Murcia, y a los efectos de 
procurar un mismo trato a los administrados, y que a la vez sea público para todos, resulta conveniente actualizar y aprobar 
la precios de las construcciones, en base a dicha norma y a los estipulados por el Colegio Oficial de Arquitectos.

Por tal motivo, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, en sesión celebrada el 
21.11.07, entre otros acuerdos, ha aprobado el siguiente baremo de precios de construcciones a aplicar en las valoraciones 
derivadas de procedimientos sancionadores por incumplimiento de la normativa urbanística, por obras que se realicen en el 
término municipal, aplicable a partir de su publicación en el BORM:

  Lo que se hace público para general conocimiento, en Villanueva de Río Segura, a 12 de diciembre de 2007.—El 
Alcalde-Presidente, José Luis López Ayala.


